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ACTA DE INSTALACiÓN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA
(PARA EJERCICIO DE RECURSOS FEDERALES)

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO.

En la Oudad de Villahermosa, Capitaf del Estado de Tabasco, siendo las 14:00 horas del
día seis de Enero del año dos mil doce, en la sala de juntas de la Olrecdón de Obras¡
Ordenamiento Territorial y servicios Muniápales( ubicada en la prolongadón de Paseo
Tabasco. No. 14011 zona de Tabasco 2000( encontrándose presentes: C. Arq.
Cuauhtémoc Muñoz catdera, Presidente Constitudonal del H. Ayuntamiento de centro,
Tabasco; 109. Guillermo Alfonso Baeza Ba rrera 1 Director de Obras, Ordenámiento
Territorial y servidos Munidpales; Lic. Manuel Vargas Ramón¡ Tercer Regidor y
Presidente de la COmisIón de Obras y Ordenamiento Territorial; C.P.C. Alfredo
Aristóteles Peralta AffanYI Oirector de Finanzas; tic. Alex Garda Reyes, Contralor

~_ 1; tic. Jorge Alberto Cámara Núñez, Primer Síndico y Presidente de la
,0~·C~I~6f.r\de Hacienda¡ Lic. Jorge Noé Maldonado Acosta, Director de Asuntos \

/1.:..' .,'Jur¡d¡c~i: . os del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro; con ei objeto
!\!~ ; de celétx1l el Acto de Instaladón del Comité de Obra Pública (para ejerddo de recursos
~\.: \ Federales). el H. Ayuntamiento Constitudonal de Centro Tabasco, correspondiente a la

':'" .' . Administré'dón Pública Municipal 2010-2012. Acto que Se lleva a cabo bajo el siguiente:
, ' ..' ", .r.~'"

..
;ttr'f.l~¡~;;G~i..m¡••1/\~1mJ

2(J1U . 201 z ORDEN DEL DÍA

Asunto 1.- Pase de lista de asistenda, declaración del Quórum Legal.

Asunto 2.- Acto de Instalación del Comité de Obra Pública (para Ejercicio de Recursos ~
Federales) del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, correspondtente a la \
Administración 2010-2012. "
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Asunto 3.- Ratificaáón y deSigna~iÓn e suplentes de cada uno de los integrantes del
Comité de Obra Pública (para Ejerc' o de Recursos Federales) del H. Ayuntamiento
Constitucional de Central Tabasco.

Asuntos Generales.

Cierre de la sesión del comité

Desarrolío de la Reunión

Asunto 1.- En desahogo del Asunto! del Orden del Día, el Secretaño con fundamento en
el Artículo 6 del Acta de Instalación del Comité de Obra Pública (para Ejercicio de Recursos
Federales) del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco; procede a pasar la lista de asistencia
y dar lectura del Orden del Día.

~~~cuerdo: Al encontrarse presente la totalidad de los integrantes del Comité se declara la
,ff:~'IT~C~~~~~~cia de Quórum Legal y leído el orden del día se acepta y se aprueba en todas sus ~

rr ; o , • e • '\!l ~- " . r- o¡
'\ ~~. '{,' .' El pr~sidente con fundamento en el Artículo 5 del Acta de Instalación del Comité de Obra
\~~~. Pública Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, procede a

\::~:~:,.:.~':.,'.':desa,~?9.,¡ar cada uno de los asuntos siguientes:
o... .., .~\~'''\(mi}

l'l:f¡'\~-1~/~.",~üo~2'~\ilO'',','2 ..'v,-",,·, .....'0· •
. 2,,;' - Asunto 2.- Acto de Instalación del Comité de Obra Pública (para Ejercicio de Recursos

Federales) del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, correspondiente a la r:'
Administración 2010-2012. \_

El presidente municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, haciendo uso de la
palabra expone lo siguiente:

Primero.- Que de conformidad a lo señalado por los artículos 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos M~i nos y 65 de la Constitución del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, el Municipio la base de la división territorial y de la-erganización
política y administrativa del Estad e Tabasco.

Segundo.- Que mediante modificaciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas publicadas en el Diario Oficial de fecha 28 de Julio de 20101

en la cual se establece la creación del Comité de Obra Pública (para ejercido ce recursos
Federales) en los H. Ayuntamientos, como órgano facultado para vigilar la debida
observancia y aplicación de las disposiciones legales en materia de Obra Pública y
Servicios Relacionados con las mismas, aprobar en su casal los requisitos generales que
tengan que ver con la magnitud, complejidad de una obra en particular, así como
coadyuvar a la transparencia en la evaluación de propuesta motivo de la adjudicación de
contratos.

Tercero.- Que con el objeto de vigilar la debida observancia y aplicación de las
disposiciones legales en materia de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas,

/.:::~fm~~r,en su caso, los requisitos qenerales que tengan que ver con la magnitud,
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?:1~"'~á)rrip1é]tl~,d de una obra en particular, así como coadyuvar a la transparencia en la
, . evaluaciÓd\\de propuestas motivo de la adjudicación de contratos. Con motivo de las
. :- disposici<~(I~slegales que se refieren a la Obra Pública a ejercerse con recursos de origen \ J

, Fc:deral,¿~~sulta necesario que los servidores públicos municipales adquieran la 'V'
, responsabilidad que el derecho les corresponde respecto del Comité de Obra Pública (para
.< ej.~(dció'de,recursos Federales) del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco.
lÁ;~" .~J.~'l~lAf~M
20líCúa1tt1.:t.lnstalación del Comité de Obra Pública (para ejercicio de recursos Federales) del

H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco.

Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la (
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción 1 de la Constitución
Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 29 fracción IlI, 47 fracción 1, 51, 52, 53
fracción Il, 54 Y 65 fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco; 25 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 25 al 30
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se
conviene en instalar y establecer el funcionamiento del Comité de Obra Pública (para
ejercicio de recursos Federales) del H. Ayuntamiento Constitucional de centro, Tabasco;
correspondiente a la Administración Públi a Munidpal del año dos mil diez al año dos mil· (
doce (2010-2012), conforme a los prece os siguientes:

Artículo 1.- Para los efectos de la nte Acta se entenderá por: r"-
Ley: Ley de Obras Públicas y idos Relacionados con las Mismas. ''-.SJ
R~glamento: El Reqlarnento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las
Mismas.

Contraloría: Contraloría Municipal de H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco.

Comité: Comité de Obra Pública (para ejercicio de recursos Federales) del H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco.

Artículo 2.- El C~m~té estará i~~egrado con fundamento al artículo 26 del Reglamento de
la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por:

1. Un Pres~dente, q~e será el Presidente Constitucional del Municipio de Centro Arq.
Cuauhtemoc Munoz Caldera, que acudirá a las sesiones con voz y voto de
calidad .

.- .•-':.~~'::,:, ..•// tí~c¡ITli] '~'./<..~~,,f.t~~cretario, que ~erá el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
(;':.... '.. Mun'~~.•..Eafes, lng. Guillermo Alfonso Baeza Barrera, que acudirá a las sesiones
fi ,'O con ~liz y voto. .\\~. ,:-¡
'.~ III. Un~~retario Técnico, que será un Regidor el cual sea el Presidente de la

.~. Co~I.~I?~de ~bras,Ordcn~n;iento Territorial y Servicios Municipales, Lic. Manuel
"t"c1'nh ,. Dú ~.Y,,ªr;g~~tftJmon, que acudirá a las sesiones con voz y sin voto
) lit". \ • •.•.. ,-,,- '1 #'; •

2~':)1n - ,Lt".'~. .

IV. Un Primer Vocal, que será el Director de Rnanzas. C.P.C. Alfredo Aristóteles
Pera~ta Alfany, que acudirá a las sesiones con voz ysin voto.

V. Un _Segu.n~o Vocal~ que será el Contralor Municipal, Lic. Alex García Reyes,
que acudírá a las sesiones con voz y sin voto. (
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VI. Un Tercer Vocal{ que será un Re idor el cual sea ei Presidente de la Comisión de
Hacienda, Lic. Jorge Alberto mara Núñez, quien acudirá a las sesiones con
voz y voto. h

VII. Un Cuarto Vocal, que rá el Director de Asuntos Jurídicos, Lic. Jorge Noé
Maldonado Acosta, q 'en acudirá a las sesiones con voz y sin voto.

Artículo 3.- Las facultades, funciones y ordenamientos del Comité se apegarán a lo
establecido para ello en el Artículo 25 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, y en el Capítulo Segundo Artículos 25 al 30 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicasy Servicios Relacionados con las mismas.

Artículo 4.- El Comité deberá de sesionar en apego a lo establecido en el Artículo 28 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Artículo 5,- En Comité deberá presentar un informe trimestral de acuerdo a lo
establecido en la Fracción VII del Artículo 25 de 'la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionadoscon las Mismas y al Artículo 29 de su Reglamento.

Artículo 6.- Cada uno de los integrantes del Comité se apegará a las funciones
específicas para cada una de las representaciones establecidas en el Artículo 30 de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionadoscon las mismas.

....•.i~;...~~...•.•""•.

,.1;~t'rr.tfJliiB,~;~Se toma votación en lo tocante a la instalación del Comité de Obra Pública
/ ..';. ,(para ~jerplcio de recursos Federales) del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,
if;' }' Tabasco, VWr la aplicación del articulado anteriormente expuesto para ser la base de las
y, "funciol)es ..yí~tribuciones del Comité de Obra Pública (para ejercicio de recursos Federales)
'~: . delH, Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco

".' ••• ¡ ••••

1fJ{í~:~~:~~~~~'8?tR~iónen lo tocante a la instalaciÓn y por votación U~l~~ime,se a~uerda que
;~r.rH(;Oii~ffi'i1d$tiT\'i:!Htoa los preceptos legales presentes en la exposicron de motivos queda

fonnai y-legalmente instalado el Comité de Obra Pública (para ejercicio de recursos
Federales) del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco. .

Se toma votación en lo tocante a la aplicación del articulado y por votación unánime se
aceptan y se aprueban bajo los preceptos legales las bases para el cumplimiento de
funciones y atribuciones del Comité de Obra Pública (para ejercicio de recursos Federales)
del H. Ayuntamiento Constitucional de Ce o, Tabasco quedando de acuerdo como punto
de la próxima sesión el presentar el Reg ento Interno del Comité.

ASUNTO TRES.- Con fundamen en lo establecido en el artículo 25, de la Ley de Obras
Públicasy Servicios Relacionad s con las Mismas. Para los casos en que no puedan asistir
personalmente a las sesiones los titulares del Comité, designan como sus respectivos
suplentes a los servidores públicos mencionados a continuación:

I. El suplente del Presidente, será el lng. Belisario Colorado Lanestosa,

II. El suplente del Secretario, será el Ing. Bethoven Castillo Romero

III. Elsuplente del Secretario Técnico, será el Arq. Rudy de la Cruz Chablé.

IV. El suplente del Primer Vocal, será el Arq. Miguel Torres González.

\
\

\
\
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V. El suplente del Segundo Vocal, será el lng. Juan Orlando Vázquez Alrilaguer.

VI. El suplente del Tercer Vocal, será el Lic. Armando Hemández Cruz .

•.•.t·z-~JI. El suplente del Cuarto Vocal, será la Lic. Adriana Vasconcelos Torres. \x
~';;'\1f.~lft(~~~~ .~. ,~~\
'~ f' .\

Los Sú~entes tendrán los mismos derechos y obligaciones de los titulares, cuando estos
, noa~l~n .

.,:/
Ac~eÍ"do.- Se toma votación en lo tocante al lo anteriormente expuesto y por

;tl.", >.: '~~ffiPP'jmránime se aceptan y se aprueban bajo los preceptos legales señalados en
'~51C~e1~anto dos como suplentes de los titulares de COMITE DE OBRA PUBUCA

(PARA EJERClOO DE REOJRSOS FEDERALES) DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO,
TABASCO a los servidores públicos propuestos en la presente para tales funciones.

Asuntos Generales.- El presidente exhorta a los integrantes del Comité a plantear con el
Secretario si desean.discutír algún asunto, ejerzan su derecho al uso de voz y se proceda
a integrarlos al cuerpo del presente instrumento.

e
Acuerdo.- El Secretario Manifiesta que al no haber planteamíento alguno por parte del los
integrantes de este órgano colegiado, se da por agotado el presente asunto. _ ~

Siendo las 16:00 horas del dia06 ;¿Ólero de 2012, se da por concluida la presente
sesión, quedando aprobada la ~~~e en todas y cada una de sus partes, firmando
al margen y al calce de conformidad los que en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - -
- ~ - - - - - - - - - - - - - - ~ - - ~ - - - - - --- - - - - - - - - - - --,- - - - - - - - - - - - - - - - - - --

POR EL COMITÉ

~AN
PRESIDENTE DE

08

OAL
BAR

DIRECTO DE OBRAS,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y

SERVICIOS MUNICIPALES

ÓTELES PERALT,~
Y

VOCAL
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MALDONADO ACOSTA
UNTOS JURÍDICOS

'·"',tl
, .•:•... ,!,,..

;.,.>~/.

<'tI" ,.~ 1~¡;¡i\·'0~l:úUilÁr~1t)
\)L\II... -012:1010 . -:l_

HOJA PROTOCOLARIA DE FlRMAS DEL ACTA DE INSTALACÓN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBUCA (PARA EJERCCO DE RECURSOS
FEDERALES) DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCONAl DE CENTRO, TABASCO, CORRESPONDIENTE A LA ADMINISTRACIÓN
PÚBUCA MUNICIPAL DEL AÑO DOS MIL DIEZ Al AÑO DOS MIL DOCE(2010-2012).

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H. Ayuntamiento

del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me confieren los artículos 78

fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción

XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, hago constar que

el presente documento es copia fiel y auténtica dél Acta de Instalación del Comité de ~

Obra Pública (para Ejercicio de Recursos Federales) del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco, de fecha seis de enero de dos mil doce; original

que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta Secretaría: constante de siete

fojas útiles, para los trámites legale~ y administrativos correspondientes,. expido la

presente, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a: los nueve

días del mes de febrero del afio dos mil doce.

fe-copo ArchivoIM· inutario.
l'MVlV'alcc

) ';~J'_
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ACTA DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBUCA MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

En la Ciudad de Villaherrryosa,capital del Estado de Tabasco, siendo las 11:00 horas del
día seis de Enero del año dos mil doce, en la saia de juntas de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, ubicada en la prolongación de Paseo
Tabasco .No. 1401, zona de Tabasco 2000, encontrándose presentes: C. Arq.
Cuauhtémoc Muñoz caldera, Presidente Constitucional del H. Ayuntamiento de centro,
Tabasco; Ing. Guillermo Alfonso Baeza Barrera, Director de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales; Lic. Manuel Vargas Ramón, Tercer Regidor y
Presidente de la Comisión de Obras y Ordenamiento Territorial; C.P.C. Alfredo
Aristóteles Peralta Alfany, Director de Finanzas; Lic. Alex Garda Reyes, Contralor
Municipal; Lic. Jorge Alberto Cámara Núñez, Primer Síndico y Presidente de la
Comisión de Hacienda; Lic. Jorge Noé Maldonado Acosta, Director de Asuntos
Jurídicos; todos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro; con el objeto
de celebrar el Acto de Instalación del Comité de obra Pública Municipal del H.

~~miento Constitucional de Centro Tabasco, correspondiente a la Administración
../;,~";¿~t51T~·~~nicipa'2010-2012. Acto que se lleva a cabo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Asunto 2.- Acto de Instalación del Comité de Obra Pública Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro. Tabasco, correspondiente a la Administración
2010-2012.

Asunto 3:- Ratificación y designación de suplentes de cada uno de los integrantes del
Comité de Obra Pública Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco.

Asuntos Generales.

Cierre de la sesión del comité

Desarrollo de la Reunión

Asunto 1.- En desahogo del Asunto 1del Orden del Día, el Secretario con fundamento en
el Artículo 6 del Acta de Instalación del Comité de Obra Pública Municipal del H.
Ayuntamlento de Centro, Tabasco; procede a pasar la lista de asistencia y dar lectura del
Orden del Día.

Acuerdo: Al encontrarse presente la totalidad de los integrantes del Comité se declara la
existencia de Quórum Legal y leído el orden del día se acepta y se aprueba en todas sus
partes.

7

-.,..
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El 'p"[~?identecon fundamento en el Artículo 5 del Acta de Instalación del Comité de Obra
..{¿:~fj[(a%¡~~nicipal del H. Ayuntami:nt~ .Constitucional de Centro, Tabasco, procede a

l'¡-;?~dX~~;?8§J:ír~~~auno de los asuntos siqutentes:
JI J._ .•.. ' (;.:1." ..•., ,.-~ 1- ~) _)

\\ Q {~1~'.~;;:~J~t .
\~. /. ASJ,m.tó' 4:J'-:jj Acto de Instalación del Comité de Obra Pública Municipal del H.

::~:-6~~,r:\3Qlie<f{oConstitucional de Centro, Tabasco, correspondiente a la Administración
~Vr ".2a1Q:-2ofi.:. j/g;pli ÁW~rESli~ro

. El p~SI(ljénte municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, haciendo uso de la
palabra expone lo siguiente:

PRUJlERO.- Que de conformidad a Io señalado por los artículos l1S de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de .la Constitución del Estado Ubre y
Soberano de Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización
política y administrativa del Estado de Tabasco.

SEG~N 0.- Que mediante decreto publicado en el suplemento al Periódico Oficial 6426
de fec 7 de abril de 2004 el H. Congreso del Estado, promulgó la Ley de Obras Públicas
y Se íos Reladonados con las Nisma~_del Estado de Tabasco, en la cual se establece la,
creación del Comité de Obra Pública Municipal en los H. Ayuntamientos Constitudonales
del Estado de Tabasco, como órgano facultado para vigilar la debida observancia y
aplicación de las disposiciones legales en materia de obra pública y servicios relacionados
con la misma, aprobar en su caso, los requisltc ; generales que tengan que ver con la
magnitud/ complejidad de una obra en partículat así Cor'10 coadyuvar a la transparencia
en la evaluación de propuesta motivo de la adjudi ación e ~contratos.

TERCERO.- Que con el objeto de vigilar la debida observancia y aplicación de las
disposiciones legales en materia de Obra Pública y Servidos Relacionados con la Misma,
aprobar en su caso, los requisitos generales que tengan que ver con la magnitud,
complejidad de una obra en particular, así como coadyuvar a la transparencia en la
evaluación de propuestas motivo de la adjudicación de contratos. Con motivo del inicio de
actividades de la administración púbica municipal para el ejercicio fiscal y administrativo
2010-2012, resulta necesario que los servidores públicos municipales adquieran la
responsabilidad que el derecho les corresponde respecto del Comité de Obra Pública

....;;:"~~icipal del H. Ayuntamiento Constitudonal de Centro, Tabasco.~~~~~'::.~S.:~'{'.~\ .
- l;l~¡!k~suª~oTRES.- Instalación del COMITÉ DE OBRA PÚBLICA MUNICIPAL DEL H.

\'~~~j~1~~YU~tMIENTOCONSTITUCIONALDE CENTRO,TABASCO.

0~~I~~~)-:,f.19td~antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 115 de la
::¡-DT¡-Nt%,:>s~~ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6~ fracción r de ,la Constitución
:'HJ ". 2t'A11ica;~1Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 fracción IlI, 47 fraccion 1, 51, 52, 53

fracción 1I, 54 Y 65 fracción II de la Ley Orgánica de IGS f'.1unicipiosdel Estado de
Tabasco; 33 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco; y, 13 Y 14 inciso B del Reglamento de la Ley .de Obras Públic..asy
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, se conviene en instalar y
establecer el funcionamiento del Comité de Obra Pública t·1unidpai del H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco; correspondiente a la Administración Pública fvlunicipal
del año dos mil diez al año dos mil doce (2010-2012), conforme a los preceptos
siguientes:
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ARTÍCULO 1.- patos efectos de la presente Acta se entenderá por:

Ley: Ley de ~s Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de
Tabasco. __

Contraloría: Contraloría Municipal de H. AyuntamientoConstitucional de Centro, Tabasco.

Comité: Comité de Obra Pública Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,
Tabasco.

Reglamento: Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco.

Artículo 2.- El Comité estará integrado con fundamento al artículo 14 inciso B del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco, por:

1. Un Presidente, que será el Presidente Constitucional del Municipio de Centro Arq.
Cuauhtémoc Muñoz Caldera, que acudirá a las sesiones con voz y voto de
calidad.

<~)'un Secretario, que será el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
\~.·'\miciPales,lng. Guillermo Alfonso Baeza Barrera, que acudirá a las sesiones
,,1
;; n voz y voto.

¿?);,
<",.,_Jn;~·~~·ÓnSecretario Técnico, que será un Regidor el cual sea el Presidente de la

".::-'::~/::.;;::~ Comisión de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Lic. Manuel
i~'~,f:üÁ}'Ut~T.¡Y¡Y.;M'gas Ramón, que acudirá a las sesiones con voz y sin voto.
~'0 • 2!n 2

IV. Un Primer Vocal, que será el Director de Finanzas. C.P.e. Alfredo Aristóteles
Peralta Alfany, que acudirá a las sesiones con voz y sin voto.

e
v. uñ Segundo Vocal, que será el Contratar Municipaí, Líc. Alex García Reyes,

que acudirá a las sesiones con voz y sin voto. (
VI. Un Tercer Vocal,

Hacienda, Lic. Jo
voz y voto.

~eserá un Regidor el cual sea el Presidente de la Comisiónde
e Alberto Cámara Núñez, quien acudirá a las sesionescon

VII. Un Cuarto ocal, que será el Director de Asuntos Jurídicos, Líe. Jorge Noé
Maldon') o Acosta, quien acudirá a las sesiones con voz y sin voto.

Artículo 3.- las facultades, funciones y ordenamientos del Comité se apegarán a lo
establecido para elfo en e I Artículo 33 de la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, y en el Capítulo Segundo Artículos
13 al 18 del Reglamento de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas del Estado de Tabasco.

,

Artículo 4.- El Comité deberá de sesionar en apego a lo establecido en el Artículo 15 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Reladonados con las Mismas.

Artículo 5.- Cada uno de los integrantes del Comité se apegará a las funciones
específicos para cada una de las representaciones establecidas en el Artículo 33 de la Ley
de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.



10 PERiÓDICO OFICIAL 11 DE FEBRERO DE 2012

Acuerdo.- Se toma votación en lo tocante a la instalación de: Comité de Obra Pública
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, y a la aplicación del
articulado anteriormente expuesto para ser la base de las funciones y atribuciones del
Comité de Obra Pública t-1unicipaldel H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco

/~~I:~
/ »:,t ':.tl,,~T'r';~'
.:~,," Se tQr:n'~·' votación en lo tocante a la instalación y por votación un•.rnirne, se acuerda que
:,"':;-~'\"§)h'f10,," mento a los preceptos legales presentes en la exposición de motivos queda
~ i,".:,fofrn¡ll Y: legalmente instalado el Comité de Obra Pública Municip<J1del H. Ayuntamiento
::. \':;',CQnStit&~mal de Centro, Tabasco.

~:;1:.'2·;!¡:~~J~i(votación en lo tocante a la aplicación del articulado y por votación unánime se e
~;?A[!fi"~~~p.!~~..~hlf1lse a~rue.ban bajo los ~r;ceptos legal~s !as bas~s. para el curTiplimierll? de
, -' U¡ - Rrft(JlanéS''Yatribuciones del Comité de Obra Publtca MwnlClpal del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centrar Tabasco quedando de acuerdo como punto .de la próxima sesión U
el presentar el Reglamento Interno del Comité.

ASUNTO TRES.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 15, del Reglamento de
la Ley de Obras Públic~ y Servidos Relacionados con las t-1ismasdel Estado de Tabasco.
Para los casos ~n q no .puedan asistir personalmente a las sesiones los titulares del
Comité, designan o sus respectivos suplentes a los servidores públicos rrrendonados a
continuadón:

1. El suplente del Presidente, será el lng. Belisarío Colorado Lanestosa.

II. El suplente del Secretario, será el Ing. Bethoven Castillo Romero

III. El suplente del Secretario Técnico, será el Arq. Rudy de la Cruz Chablé.

IV. El suplente del Primer Vocal, será el Arq. Higuel Torres González.

V. El suplente del Segundo Vocal, será el lng. Juan Orlando Vázquez Almaguer.

VI. El suplente del Tercer Vocal, será el Líe. Armando Hernández Cruz.

VII. El suplente del Cuarto Vocal, será la Lie. Adríana Vasconcelos Torres .

.....-:-!:2~~~.Plentestendrán los mismos derechos y obligaciones de los titulares, cuando estos
.//¿~ó~~~~tan.

/.,F.<'~ . . ",f':'':':

;1?~':í)'-;~~~~~~~ Se toma votación en lo tocante al lo anteriormente expuesto y por
~:., \.Y.()tación,~~ánime se aceptan y se aprueban bajo los preceptos legales señalados en
\:-. 'eLAsuntol dos como suplentes de los titulares de CO!'lITE DE OBRA PUBLlCA
\'<:~~.'_MP,.N!~.IJ(ÁLDEL H. AYUNTAMIENTO DE CHHRO, TABASCO a los servidores públicos
rTI;:;:-:rRrop\f~t9,~~ la presente para tales funciones.
~ f•.,r.vtiÁYUtitA~.l¡J;:IU .
20'\0·201:1

Asuntos Generales.- El presidente exhorta a los integrantes del Comité a plantear con el
Secretario si desean discutir algún asunto, ejerzan su derecho al uso de voz y se proceda
a integrarlos ai cuerpo del presente instrumento.

j
Acuerdo.- El Secretario l"1anifiestaque al no haber planteamiento alguno por parte del los
integrantes de este órgano colegiado, se da por agotado el presente asunto.

(J
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POR EL COMITÉ

uc. JORG
DIRECTO

HOJA PQ.OTOCOUJUA DE FIRMAS DEL ACTA DE INSTALA N DEL COMITÉ DE OBRA PÚeUCA MUNICIPAL DEL H.
AYUrfTAMIEPITO CONSTTTUClONAl DE CENTRO, TAB"-SCO. COAA PONDIENTE A LA ADMINISTRACIÓN PÚeUCA MUNICIPAL
DEl AÑO DOS MIL DIEZ Al AÑO DOS MIL DOCE (2010-2Q12).

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMON, Secretario del H. Ayuntamiento

. del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me confieren los artículos 78

fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción

XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, hago constar que

el presente documento es copia fiel y auténtica del Acta de Instalaci6.ndel Comité de
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Obra Pública Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, de

fecha seis de enero de dos mil doce; original que tuve a la vista y que obra en los

archivos de esta Secretaría, constante de siete fojas útiles, para los trámites legales y

administrativos correspondientes, expido la ~pre.~~ntea., en I~ Ciudad de Viltahermosa,
', '/ (

Capital del Estado de Tabasco, a los nueve días del mes de febrero del año dos mil

doce. ~t.~tt\f,T'1~~
/t fi""'o.. ';".\,

5/ r«: . }.))~1~;'~;J,Y
stClIlIü0. Dd ~lUKrAWTU

2010 • 2012j O.cp. ArchivofMinulario .
. ,\ l'M":Rro1cc

Trabajar para transformar
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